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En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la comspondiente declaración o licencia de
iml"!rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las comspondientes
casillas, tanto de la decIaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al réBimen de
tráfico de oerfeccionamiento activo y el sistema eleaido, mencio
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las men:ancIas Importadas en~ de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como loa productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ré&imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de junio de 1984 hasta la aludida fe<:ha de
publicación en el «Iloletln Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de desPacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Iloletln Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aqueUo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 149211915 (<<Iloletfn Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1915 (<<Iloletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Iloletfn Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Iloletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Genera1 de Aduanas de 3 de marzo de

1916 (<<Iloletln Oficial del Estado» número 11~

Duodécimo.-La Dirección Genera1 de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efe<:tos.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, 23 de sep!iembrede 1986.-P. D., el Director generaI de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés.Casco.

fimo. Sr. Director generaI de Comercio Exterior.

26517 ORDEN de 23 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «E/yma·Urbasa, Sociedad Án6
nimll». el '!rimen de tráfico de Del'feccionamiento
activo para la importación de chaptis de acero y tubos
y la exportación de grúa pórtico giratoria.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «EIyma-Urbasa, Sociedad Anó
nima», solicitando el ~en de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapas de acero y tubos y la
exportación de grúa IlÓrtico giratoria,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeneraI de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el ré&imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «EIyma-Utbasa, Sociedad Anónima», con
domicilio en caIIe San Vicente, número 8, 6.·, 48001 Bilbao, y
número de identificación fiscal A.4S022909, exclusivamente bajo el
sistema de admisión temporal. •

Segundo.-Las men:ancIas de importación son:

1. Chapas de acero, calidad SL52.3, DIN 11.100, posición
extadistica 73.13.19.2, de las si¡uentes dimensiones:

1.1 De 6.000 x 2.000 x S.
I.2 De 4.000 x 2.000 x 6.
1.3 De 12.000 x 2.500 x 8.
1.4 De 10.000 x 2.000 x 10.
1.5 De 10.000 x 2.000 x 12.
1.6 De 10.000 x 2.000 x 15.
1.1 De 2.500 x 1.500 x 18.
1.8 De 10.000 x 2.000 x 20.
1.9 De 1.000 x 2.000 x 25.
1.10 De 5.000 x 2.000 x 30.

1.11 De 1.000 x 2.000 x 40.
1.12 De 2.000 x 1.500 x 35.
1.13 De 2.000 x 1.500 x 45.
1.14 De 2.000 x 1.000 x SO.
1.15 De 2.000 x 2.000 x 60.
1.16 De 2.000 x 1.000 x 10.
1.11 De 2.000 x 1.000 x SO.

2. Tubos de hierro o acero, P. E. 13.18.12, y de las si8uíentes
dimensiones:

2.1 De 16,1 diámetro exterior x 6,3 milímetros de espesor.
2.2 De 82,S diámetro exterior x 6,3 milimetros de espesor.
2.3 De 139,7 diámetro exterior x 8 milímetros de espesor.
2.4 De 152,4 diámetro exterior x 10 milimetros de espesor.

Tercero.-Los productos de exportación son:

l. Grúa IlÓrtico giratoria de 15 tonelada~s, ra dique flo~nte.
con destino a! puerto de Murmans (U ,para trabajar a
temperaturas comprendidas entre + 4lrC y - C, P. E. 84.22.34.

Coarto.-A efectos contables se establece lo. si¡uiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspeeción Regional de Aáuanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar el proceso de fabricació~ con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar. de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán. así como pesos
netos, tanto de partida como reaImente incorporado de cada una de
·ellas, y, consecuentemente, pon:en~esd~ pérdidas, con diferencia
ción de mermas y subprodue,tos, pudi~ndose aportar a este fin
cuanta documentación comercial o técnICa se estIme conveniente).
así como la duración aproximada prevista, y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra· Empresa transformadora, su nom
bre, domicilio y códiSO de identificación fiscaL

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
Uevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, déntro de las
fe<:has previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la filcuftad de efectuar, dentro del plazo consignado, las comproba·
ciones, controles. pesadas, inspección de (abricac\ón, ele.. que
estime conVenIente a sus fines. La Inspecc1ón Regional, tras las
comprobaciones realizadas o admitidas documentalmente, proce
deri a levantar aeta, en la que consten, además de la identificación
de cada una de las primeras materias que hayan sido realmente
utilizadas con especificación de su composición centesimal, calidad
y dimensiones, los coefic!entes de traD;Sformaoión corres¡lOndientes
a cada una de dichas pnmeras mater1lls, conespectficac,ón de las
mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
fomtali2ación ante la aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan. . .. el 30 de' . dQuinto.-se otorga esta, autorización hasta JUDlO . e
1981, a partir de la fe<:~ de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el mteresado, en su caso, sobCltar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntan,!o la
documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aqueUos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paf'? sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.. .

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio naetonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
félimen de tráfico de peñeccíonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas a! extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la tranaformación y ~xportación. en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos anos. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1916. .

Octavo.-Oeberán indicarse en las correspondientes C&SJllas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge a! régimen~ tráfico
de peñeccionamiento activo y el S1stema establecldo. menClonando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en résimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de intervención
previa.

•
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Décimo.-Esta autorización se R&írá, en 10<10 aquello relattvo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
P!"5en,e. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
díspoSlC10ncs:

Decreto 1492/1975 (<<!!oIetín Oficial del Estado» ~úmero 165).
Orden de la PreSldenC18 del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<BoleUn Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrerodei976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). ' •
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

La Dirección General de Ad\lllD8S Y la Dirección General de
Comet'C1o Ex~nor, dentro de sus respectivas competencias, ado!>,
~ las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n Ydesenvol-
vtmlento de la presente autorización. ., ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Mad!id. 23 de septiembre de 1986.-P. D~ d Director seneiaJ de

Comet'C1o Extenor, Fernando Gómez AviIés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26518 ORDEN de 23 de septiembre de 1986 por 1Il que se
auloTlza a lIlfirma ~Difusi6n lnternaáonal de Moda,
Societiaf! Limitada" él régi'!"'n de tr4fico de perfec·
ClOnamlento actlVO para I¡,. I1nporraci6n de tejido de
Jerciope/o y 1Il exp0rraci6n de vestidos.

· Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en'd expe
dIente promoVIdo. por la Em¡>resa «Difusión Internacional de
Moda, .Socledad LlInnad8l>, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccIonamIento actIVO para la importaci6n de tejido de terci~
pelo y la exportación ae vestidos,

· Este Ministerio, de acuerdo a lo ioformado y propuesto por la
Direc<:1ón General de Comercio Exterior, ha resuelto:

· Primero:-Se autoriza el réaimeo de tráfico de perfecciona
tme,no aCl1vo a la firma «Difusión Internacional de Moda,
Sociedad Limitada», con domicilio en El Puig (Valencia) Cervan
tes, 5, Y número de identificación fiscal 8.46.199402. '

Segundo.-Las men:ancias de importaci6n ..tán:

1. Tejido de terciopelo de composición 98 por 100 algodón
2 por 100 modal, de 330 gramos/metro cuadrado y 1SO centlmetr05
de ancho, P. E. 58.04.69.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Vestidos confeccionados 0011 pechera de terciopelo, posición
estadística 61.02.03.4.. , ,

Cuarto.-A electos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tejido de terciopelo de importación
realmente contenido en los vestidos de exportacion se podrán
im~~r con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
adm"lón temporal o '" devolverán los derechos arancelarios, según
el SIstema a que se acoJa el ioteresado, 200 kilogramos de tejido de
la misma compcJsición y gramaje. ' .

No existen mermas y se consideran subproductos el 50 por 100,
que adeudará por la P. E. 63.02.11 en su concepto de trapos.

E! interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
po.T cada producto expo~o. las composiciones de las materias
pnmas empleadas, detenmnantes del beneficio fiaca!, as! como
calIdades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en eualqUler
caso de!Jerán coincidir, respectivamente, con las mercancias previa·
IJ.1ente Importadas o que en su compensación se importen poste
normente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, e! ioteresado hará constar en las licencias
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que setán
prec1S8mente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida.
ción e ingreso por dicho conoepto de subproductos.

Qutnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a pan" de la fecha de su publicación en el «BoleUn Oficial

del Estado», debiendo e! interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de lebrero de 1976. ,..

Sexto.-Los países de oriJen de la men:ancia a imponar serán los
de la Comunidad Económtea Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo felacioneo comerciales normales o
su moneda de pago ... convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si 10 eatima opo11UJlo, autorizar exportaci~
nos a los demú paises. .,

Las exportaciones reaUzpdal a partes del territorio nacional
situadas fuera del _ aduanera, también "" beneficiatán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero•.
. Séptimo.-El.~ para la transformáción y exportaci6n en el

SI.stema de admisi6n ~poraI no podrá ... superior a dos años, si
bien para oplar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en d punto 2.4 de la Orden de la
PJ;Fdenciadel Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6. de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En e! !Í'!ema .de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para soliCItar las tnIpor1aC1ones senl de un &do a partir de la fecba
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con ftanquicia arance
laria en d sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podtán ser acumuladas, en todo o en
pa~ sin más limitación que e! cumplimiento del plazo para
soliCItarlas. ' .

En el sistema de devolución de derechoS, el plazo dentro del
cual ha de reaJizarse la transformaci6n o iocorporación y exporta·
ción de las men:ancias será de oeis m.....

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en e! momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporaL Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán iodicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que e! titular se acoge al régimen de
tráfico de oerfeccionamiento activo y d sistema elegido, menci~
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-~~cIas importadas en régimen de tráfico de
perfecctonanuento aCI1vo, así como lOS productos terminados
exportables, quedatán sometidos al régimen fiscal de comproba-
CIón., . , .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e! 23 de julio de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artlculo anterior comenzatán a contarse desde la fceba de
publicación de esta Orden en el «BoleUn Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
p~~e.Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
dio¡>oSlClones: '

Decreto 1492/19~5 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencl8 de! Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial de! Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<BoleUn Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de m8IZo de

1976 (<<Boletln Ofici~ del Esm,do» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com¡>etencias,
adoptatán las medidas adecuadas para la correcta apltcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para.su <:onocimíento y efectos.
DIOS ~de a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D., e! Director general de

ComercIo Extenor, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


